
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20178408900220220034000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cristian Salvador Mejia 
Pisiotti

Jaime Arturo Torres 
Romero

12/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

20178408900220230006700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Neiber Eduardo Gavilan 
Ospina

Luis Humberto Valero 
Padilla

12/05/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha lunes, 15 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANIS KARINA ARAUJO JIMENEZ

Secretaría

Código de Verificación

fe2049a9-afe0-4885-8f03-0fee4d73ef8d

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Chiriguana

Estado No. Lunes, 15 De Mayo De 2023De26


